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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual de Procedimientos, tiene como objetivo, dar a conocer los principales 

procesos y procedimientos que realiza la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública, derivado a las actividades que la conforman: 

Así mismo, y con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el 

personal adscrito a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, en 

este sentido, se pretende trabajar satisfactoriamente en coordinación con todos, 

apegados siempre al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, garantizando un buen desempeño y la correcta elaboración del presente 

manual, obteniendo resultados favorables durante el transcurso de la presente 

Administración 2025-2027. 
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2. Misión, Visión y Estrategia 

Misión 

Planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en materia de seguridad 

pública, en sus respectivos ámbitos de gobierno. 

Visión 

Dar seguimiento a los acuerdos, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, 

Estatal e Intermunicipal, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Estrategia 

Sesionar en forma ordinaria cada mes y en forma extraordinaria las veces que sean 

necesarias, en términos que establezca el estatuto correspondiente que emita el Consejo 

Municipal, atendiendo a la densidad poblacional, extensión territorial y/o incidencia delictiva 

o acciones para la prevención del delito. 
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II. Presentación de Procedimientos 

 

II.I Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública: 

A. Altas ante el sistema del registro nacional de personal de seguridad pública. 

B. Evaluación de control y confianza 

C. Emisión del CUP 

D. Revalidación de la Licencia Oficial Colectiva Número 139 

E. Sesión del Consejo de Seguridad Pública Municipal. 

F. Actividades del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. 

G. Gestiones ante instancias gubernamentales Federal y Estatal. 

H. Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria. 

 

III. Simbología 

IV. Registro de Ediciones 

V. Distribución 

VI. Formatos e Instructivos 

VII. Validación. 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Altas ante el sistema del registro nacional de personal de seguridad 

pública. 

Objetivo: Registrar al personal ante el Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(RNPSP). 

Alcance: El Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública es aplicable para 

los servidores públicos que ingresen a la Dirección de Seguridad Pública 

y Vialidad Municipal, generando una Clave Única de Identificación 

Personal (CUIP). 

Fundamento Legal: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (Publicada el 2 de enero de 2009. Vigente) 

Ley de Seguridad del Estado de México. 

(Publicada el 27 de septiembre de 2011. Vigente) 

Responsabilidades: La Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es el 

enlace responsable de coordinar con los requerimientos necesarios para 

inscribir al personal de seguridad pública a la Plataforma del Registro 

Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

El titular deberá; 

Registrar a personal de nuevo ingreso y personal no registrado en la 

Plataforma del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

Definiciones: • CUIP: Clave Única de Identificación Personal. 

• RNPSP: Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

• RELINO: Registro de Listado Nominal 

• C5: Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y 

Calidad del Estado de México. 

Insumos: • Cedula de inscripción del Registro Nacional de Personal de 

Seguridad Pública 

• Documentos del servidor público; 1. Acta de Nacimiento, 2. CURP, 

3. IFE, 4. Comprobante de Domicilio, 5. Cartilla del Servicio Militar 

Nacional y 6. Constancia de estudios. 

Resultados Clave Única de Identificación Personal 

Políticas de Operación: 1. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública 

solicita a la Coordinación del Centro de Control, Comando, Comunicación 

y Cómputo del Estado de México (C5), la consulta de los aspirantes a la 

Dirección de Seguridad Pública, por medio del Sistema de Registro de 

Listado Nominal (RELINO), en donde se proporcionan los datos de cada 

aspirante. 
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  2. El Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo del 

Estado de México (C5), califica por medio del Sistema de Registro de 

Listado Nominal (RELINO) a los aspirantes y la misma institución indica 

por medio del sistema quien puede ser registrado. 

3. Posteriormente a la calificación de los aspirantes por medio de 

RELINO, si fue satisfactorio el registro este sistema genera una cedula 

de alta la cual debe ser entregada al C-5 acompañado de una Cedula de 

Inscripción debidamente requisitada y documentación del o de los 

aspirantes, quienes tienen que ser presentados a las instalaciones del 

Registro Estatal para culminar el trámite de registro nacional de personal 

de seguridad pública. Dicho trámite se complementa con un oficio dirigido 

al titular del Registro Estatal, mencionando el total de los elementos a 

registrar. 

4. Una vez que el Coordinador del Centro de Control, Comando, 

Comunicación y Cómputo del Estado de México (C5) recibe las altas, 

asigna a cada uno de los elementos aspirantes la Clave Única de 

Identificación Policial (CUIP). 

5. Las CUIP son entregadas físicamente por parte del Coordinador 

del Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo del Estado 

de México (C5), al Jefe de Departamento y Enlace Municipal. 

6. Los elementos reciben sus respectivas CUIP, por parte del Jefe de 

Departamento y Enlace Municipal 

 Tiempo Promedio 

Gestión: 

de 20 días hábiles. 

Medición:  (Personal registrado con CUIP / Total de Personal del Estado de 

Fuerza) X 100= Porcentaje total de personal registrado 
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1. Desarrollo del Procedimiento; Altas ante el Sistema del Registro 

Nacional de Personal de Seguridad Pública. 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Inicio de procedimiento: 

Solicita al Coordinador del Centro de 

Control, Comando, Comunicación y 

Cómputo del Estado de México (C5) la 

consulta de los aspirantes a la Dirección 

de Seguridad Pública Municipal 

Sistema de Registro de 

Listado Nominal 

(RELINO) 

2 El Coordinador 

del Centro de 

Control, 

Comando, 

Comunicación y 

Cómputo del 

Estado de México 

(C5) 

Califica por medio del Sistema de 

Registro de Listado Nominal (RELINO) a 

los aspirantes y la misma institución 

indica por medio del sistema quien 

puede ser registrado y dar dado de alta 

como aspirante. 

Sistema de Registro de 

Listado Nominal 

(RELINO) 

3 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Genera la Cedula de Alta en el Sistema 

de RELINO 

Sistema de Registro de 

Listado Nominal 

(RELINO) 

4 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Recaba información de los aspirantes a 

la policía municipal en la Cedula de 

Inscripción. 

N/A 

5 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Recaba Documentación/requisitos de 

los aspirantes a la policía municipal para 

su Registro ante el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

Oficio de alta 

responsiva 

6 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Lleva la documentación para altas y 

personal aspirante al Coordinador del 

Centro de Control, Comando, 

Comunicación y Cómputo del Estado de 

Oficio de altas 
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  México (C5).  

7 Coordinador del 

C-5 del Estado de 

México 

Recibe las altas y remite al Coordinador 

del Centro de Control, Comando, 

Comunicación y Cómputo del Estado de 

México (C5). 

Oficio de altas 

8. Coordinador del 

C-5 del Estado de 

México 

Asigna las CUIP correspondientes N/A 

9 Coordinador del 

C-5 del Estado de 

México 

Entrega físicamente las CUIP de los 

elementos aspirantes de seguridad 

pública al Jefe de Departamento y 

Enlace Municipal. 

CUIP 

10 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal. 

Recibe y turna a los elementos 

correspondientes las CUIPs, como 

aspirantes a la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal. 

CUIP 

11 Aspirantes a 

policía Municipal 

Reciben por parte del Jefe de 

Departamento y Enlace Municipal, sus 

respectivas CUIP. 

Fin del Procedimiento 

Constancia 

de Relimo 
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Altas ante el sistema del registro nacional de personal de seguridad pública 

F
A

S
E

 

Jefe de departamento y/o enlace 

municipal 

El coordinador del Centro de Control, Comando, 

Comunicación, Cómputo y Calidad del Estado de 

México (C-5) 

 

Aspirantes a policía municipal  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

 

 

SI 

 

 

 

 

 

INICIO 

Mediante solicitud se 

gestiona consulta de 

aspirantes ante el C-5 

del Estado de México.  

Recibe la solicitud, valida y procede 

a la consulta.  

Validación 

del 

aspirante 

Coordina los 

expedientes y genera 

el alta en sistema 

RELINO.  

Asiste con los aspirantes 

y expedientes ante el C5, 

del Estado de México, 

con la cédula de alta y 

cédula de inscripción.   

Realiza el procedimiento 

respectivo y asigna las 

CUIPs correspondientes 

de los aspirantes 

respectivos a la solicitud.  

Proporciona los cuips al jefe de 

departamento y/o enlace municipal.    
Recepciona y canaliza las 

CUIPs respectivamente.    

Reciben por parte del jefe 

de departamento y/o 

enlace municipal su 

respectiva CUIP.  

FIN 
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Nombre del Procedimiento: Evaluación de Control y Confianza 

Objetivo: Contar con una corporación capacitada al máximo, y cumplir 

estrictamente con los lineamientos establecidos en la Ley de 

Seguridad del Estado de México, brindando un mejor servicio y 

desempeño dentro del municipio 

Alcance: Las Evaluaciones del Centro de Control de Confianza del Estado de 

México, es aplicable para el ingreso y permanencia de los servidores 

públicos que ingresen y pertenezcan a la Dirección de Seguridad 

Pública y Vialidad Municipal. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 21 y 115 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículos 1, 7 fracción VI, 39 inciso B fracción VIII y 88 inciso A fracción 

VII, inciso B fracción VI. 

Ley de Seguridad del Estado de México. 

Articulo 109 

Responsabilidades: La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es 

el enlace principal y responsable de coordinar los requerimientos 

necesarios para las Evaluaciones de Control de Confianza del Estado 

de México, para el personal de seguridad pública en su ingreso y 

permanencia. 

El titular deberá; 

Gestionar el recurso y concertar el número de oficiales de policía para 

su ingreso y permanencia en la Dirección de Seguridad Pública y 

Vialidad Municipal. 

Definiciones: C3: Centro de Control de Confianza 

CCCEM: Centro de Control de Confianza del Estado de México. 

SECCEM: Sistema de Evaluaciones de Control de Confianza del 

Estado de México. 

Insumos: • Oficio de Entrega de Expedientes 

• Programación de evaluaciones por parte del Centro de 

Control de Confianza del Estado de México 

• Notificación de programación de evaluaciones 

Resultados: Resultados emitidos por parte del Centro de Control de Confianza de 

aprobación o no aprobación. 

Políticas de Operación: 1.- La gestión se realiza vía oficio dirigido a la Dirección General del 

Centro de Control y Confianza (C3), del Estado de México. 

2.- El Presidente Municipal Constitucional deberá validar, firmar y 

sellar; el oficio 
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   donde se plasman el nombre de la persona que fungirá como enlace ante Centro 

de Control y Confianza (C3), del Estado de México. 

3. El Presidente Municipal Constitucional deberá validar, firmar y sellar; en el cual 

se plasman los nombres y puesto al que aspiran los elementos de Seguridad 

Pública. 

4.- El oficio deberá ser entregado en el área de Oficialía de Partes de la Dirección 

General del Centro de Control y Confianza (C3), del Estado de México, con la 

finalidad de que sea firmado y sellado un acuse. 

5. Ya teniendo Jefe de Departamento y/o Enlace Municipal deberá solicitar a la 

Dirección del Centro de Control de Confianza del Estado de México nombre de 

usuario y contraseña para ingresar al Sistema de Evaluaciones de Control de 

Confianza del Estado de México(SECCEM), así como el número de aspirantes 

a evaluar. 

6.- El Jefe de Departamento y Enlace Municipal deberá realizar el protocolo de 

solicitud de documentación a los aspirantes a policía municipal con forme a los 

lineamientos del C-3 y registrar los datos da cada uno de ellos en el Sistema de 

Evaluaciones de Control de Confianza del Estado de México (SECCEM). 

7. El Jefe de Departamento y Enlace Municipal deberá realizar los 

expedientes con los requisitos de cada uno de los aspirantes Nuevo 

Ingreso/permanencia. 

8. El Jefe de Departamento y/o Enlace Municipal deberá realizar un oficio 

de entrega de expedientes y entregarlo a Oficialía de Partes de la Dirección 

General del Centro de Control y Confianza (C3), del Estado de México, para que 

proceda la calendarización de la aplicación de dichas evaluaciones. 

9.- El Encargado de la Dirección General del Centro de Control y Confianza (C3), 

del Estado de México, deberá notificar al jefe de Departamento y/o Enlace 

Municipal vía correo electrónico las fechas de programación de la evaluación de 

los elementos. 

10.- Para asistir a la evaluación el Jefe de Departamento y/o Enlace Municipal 

deberá realizan los oficios de comisión correspondientes a los 

elementos/aspirantes. 

11.- Los oficios de comisión son validados, firmados y sellados por el El Jefe de 

Departamento y/o Enlace Municipal. 

12.- Los elementos/aspirantes proceden a presentar los procesos de Evaluación 

de Control de Confianza de acuerdo al día que les corresponde. 

13.- Los elementos/aspirantes de Seguridad Pública que no aprueben los 

procedimientos de la evaluación, son canalizados al Consejo de Honor y Justicia 

para su determinación laboral. 

14. Los elementos/aspirantes de Seguridad Pública que aprueben los 

procedimientos de la evaluación, serán dados de alta como policial municipal o 

su permanencia según aplique. 

Tiempo Promedio de  30 días hábiles o según aplique el tiempo determinado por la titular de la 
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Gestión: Dirección General del 

México 
Centro de Control y Confianza (C3), del Estado de 

Medición: (Personal evaluado por el Centro de Control de Confianza del Estado de México / 

Total de Personal del Estado de Fuerza) X 100= Porcentaje total de personal 

evaluado. 

 

 

Desarrollo del Procedimiento; 

Evaluación de Control y Confianza. 
 

 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Inicio del Procedimiento 

Realiza el oficio de solicitud de la 

evaluación, dirigido al titular de la 

Dirección General del Centro de 

Control y Confianza (C3), del Estado de 

México 

oficio 

2 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Turna el oficio a la Oficialía de Partes de 

la Dirección General del Centro de 

Control y Confianza (C3), del Estado de 

México 

oficio 

3 Oficialía de 

Partes del C-3 

Recibe solicitud de evaluación y sella 

posteriormente el acuse de recibido. 

oficio 

4 Director del 

Centro de Control 

de Confianza 

Recibe, da contestación y envía vía 

correo electrónico las fechas de 

programación de la evaluación de los 

elementos de seguridad pública 

N/A 

5 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Elabora los oficios 

correspondientes a los 

evaluar, de acuerdo 

recibido 

de comisión 

elementos por 

al calendario 

Oficio de 

comisión 
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6 Aspirante a 

Policía Municipal 

Preventivo 

Acude a presentar los procesos de 

Evaluación de Control y Confianza, de 

acuerdo a la calendarización, 

presentando su respectivo oficio de 

comisión. 

Oficio 

7 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal. 

Deja a disposición del Consejo de Honor 

y Justicia del elemento que no apruebe 

los procesos de Evaluación de control y 

Confianza. 

oficio 

8. Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal. 

Da de alta a los aspirantes que 

aprobaron los procesos de Evaluación 

de Control de Confianza. 

Fin del Procedimiento. 

Oficio de Alta 
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EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA 

F
A

S
E

 

Jefe de departamento y/o enlace 

municipal 

Oficialía de partes del centro  

de control de confianza  

 

El Titular de la Dirección 

General del Centro de 

Control de Confianza (C-3) 

Aspirante a policía 

 municipal  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No asiste  

 

 

 

INICIO 

Realiza oficio de 

solicitud de las 

evaluaciones, dirigido 

al titular del Centro de 

Control de Confianza 

del Estado de México, 

anexando expedientes 

de los aspirantes a 

evaluar.    

Recibe y valida la 

solicitud de petición de 

evaluaciones de 

Control de Confianza.  

Asistencia a 

sus 

evaluaciones  

Remite las 

programaciones de 

las evaluaciones al 

enlace municipal.   

Coordina y canaliza las 

fechas de las 

evaluaciones a los 

aspirantes de nuevo 

ingreso y/o elementos 

permanencia.    

Notifica los días de 

programación a los 

aspirantes de nuevo 

ingreso y/o elementos 

permanencia.  

Remite al jefe 

del 

departamento 

y/o enlace 

municipal 

resultados de los 

elementos 

evaluados.    

Recepciona los 

resultados de las 

evaluaciones     

Acuden a presentar 

los procesos de 

evaluación de control 

de confianza de 

acuerdo a su 

programación,  

FIN 

Canaliza los resultados 

de las evaluaciones de 

control de confianza, a la 

autoridad municipal 

correspondiente 

(presidente municipal).     

Es notificado de sus 

evaluaciones de 

control de confianza   
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Nombre del 

procedimiento  

Emisión del certificado único policial  

Objetivo: Contar con una corporación que su estado de fuerza operativa la 

certificación única policial y cumplir con los lineamientos establecidos en 

la ley de seguridad del estado de México, con el objeto de brindar un 

mejor servicio y desempeño dentro del municipio.   

Alcance: La certificación única policial es aplicable para todos los servidores 

públicos con perfil operativo, de la Dirección de Seguridad Pública y 

Vialidad Municipal. 

Fundamento legal:  Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículo 17, párrafo primero, 18, fracciones I, IX, XV y XXIV, 21, 22, 

fracciones I, II y IX, 40, fracción XV, 41, fracción V, 75, 85, fracciones II y 

III, 88 aparatado B, fracción II, 96, 97, 106, 107 y 108, fracción VIII. 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública.  

Articulo 14, fracciones IX, X y XI. 

Responsabilidades:  De la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es 

el enlace principal y responsable de coordinar los requerimientos 

necesarios para la emisión del Certificado único policial en coordinación 

con el Centro de  Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad 

del Estado de México (C5) El titular deberá; 

Gestionar los requerimientos para la Emisión de la Certificación Único 

Policía de los servidores público de la Dirección de Seguridad Pública y 

Vialidad Municipal. 

Definiciones: CUP: Certificación Único Policial 

CCCEM: Centro de Control de Confianza del Estado de Medico 

C5: El Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo del Estado 

de México. 

Insumos: • Solicitud de clave y contraseña para plataforma México al C5 

• Sistema Plataforma México en función 

• Internet de 5 megas para el Sistema Plataforma México en 

función 
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Resultados: La Certificación Única Policial individual de los Oficiales de Policía de la 

Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 

Políticas de Operación: 1. Personal Evaluado por el Centro de Control de Confianza del 

Estado de México. 

2. Personal que cubra la capacitación de formación Inicial o 

equivalente. 

3. Personal que cubra con la capacitación de Competencias Básicas 

de la Formación Policial, así como su evaluación. 

4.Personal que cumpla con la Evaluación de Desempeño o Desempeño 

a académico. 

5. Personal que cumpla los requisitos anteriores deberá ser 

registrado a Plataforma México para generar su Certificación Única 

Policial. 

6. Remitir la constancia de la Certificación Única Policial a la 

Dirección General del Centro de Control y Confianza (C3), del Estado de 

México para su validación. 

Tiempo Promedio de 

Gestión: 

60 días hábiles. 

Medición: (Personal con CUP/ Total de Personal del Estado de Fuerza) X 100= 

Porcentaje total de policías certificados. 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo del Procedimiento; Emisión del certificado único 

policial. 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

FORMATO 

1 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Inicio de Procedimiento 

Registro del personal aspirante a 

Dirección de Seguridad Pública 

Registro Nacional 

la 

al 

CUIP 
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2 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Concertar a personal capacitado a 

curso inicial o equivalente 

su Constancia 

3 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Concertar a personal capacitado con el 

curso inicial o equivalente a las 

competencias básicas de la formación 

policial, así como su evaluación. 

Constancias 

4 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Concertar a personal capacitado con el 

curso inicial o equivalente y capacitado 

en competencias básicas de la 

formación policial a la Evaluación de 

Desempeño o Desempeño académico. 

Constancias. 

 

5 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Registrar a los elementos que cubren los 

requisitos a Plataforma México. 

Sistema 

6 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

General la constancia de Plataforma 

México para firma del Presidente y 

remitirla al Centro de Control de 

Confianza del Estado de México. 

Constancia 

7 Director del 

Centro de Control 

de Confianza 

Emitir la Certificación Única Policial y 

remitirla al H. Ayuntamiento o al Jefe de 

Departamento y Enlace Municipal 

CUP 

8. Presidente 

Municipal. 

Hace entrega al CUP a los elementos 

que cumplieron satisfactoriamente el 

proceso. 

Fin de Procedimiento 

N/A 
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EMISI Ó N DE LA CERTIFICACI Ó N Ú NICA POLICIAL ( CUP ) 

JEFE DE DEPARTAMENTO Y 
ENLACE MUNICIPAL POLIC Í A PREVENTIVO 

LA TITULAR DE LA DIRECCI Ó N 
GENERAL DEL CENTRO DE 
CONTROL Y CONFIANZA 3) ( C 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SI 
CUMPLE 

INICI 

Convoca a polic í as 
preventivos que 
cumpla con los 
requerimientos para la 
emisi ó n del cup. 

Cumpla con las 
Evaluaciones de 
Control de 
Confianza 
vigentes. 

Cumpla con la 
Constancia de 
su capacitaci ó n 
de Curso Inicial 
o Equivalente. 

Cumpla con la 
Constancia de su 
capacitaci ó n de 

Curso de las 
Competencias 
B á sicas de la 

Funci ó n Policial. 

CUMPLE 
SI O 

NO SE EMITE 
CUP 

Fin 
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Recepciona la 
Certificación 

Única Policial de 

los elementos 
que cumplieron 

con los requisitos 

   

Nombre del Procedimiento: Altas y Revalidación a la Licencia Oficial Colectiva Número 139 

(Portación de Arma de Fuego.) 

Objetivo: Contar con una corporación preparada y capacitada para enfrentar y 

asumir cualquier tipo de sucesos o eventos que pudieran presentarse, 

así como para salvaguardar la integridad de los habitantes 

Alcance: La Revalidación y el proceso de alta a la Licencia Oficial Colectiva 

Número 139 (Portación de Arma de Fuego) es aplicable para los 

servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad 

Municipal. 

Fundamento Legal: 
Ley Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos 

Art. 26 Fracción. I. 

Responsabilidades: La secretaria técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es el 

enlace principal y responsable de coordinar los requerimientos 
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necesarios para la Revalidación y el proceso de alta a la Licencia Oficial 

Colectiva 

 

 Número 139 (Portación de Arma de Fuego), 

El titular deberá; 

Gestionar el recurso y requerimientos para la Revalidación y el proceso 

de alta a la Licencia Oficial Colectiva Número 139 (Portación de Arma de 

Fuego) en la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 

Definiciones: LOC: Licencia Oficial Colectiva 

SSEM: Secretaría de Seguridad del Estado de México. 

Insumos: • Cartilla del Servicio Militar 

• Evaluación Toxicológica 

• Evaluación Médico 

• Evolución Psicológica 

• Modo Honesto de Vivir 

• Certificado de Antecedentes no penales 

Resultados: Licencia Oficial Colectiva Número 139 (Portación de Arma de Fuego) 
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Políticas de Operación: 1.-Se recibe notificación, por parte de la Mesa de Armamento de la 

Secretaría de Seguridad del Estado de México, de que se requiere 

revalidar o dar de alta a la Licencia Oficial Colectiva Número 139. 

2.- El Jefe de Departamento y Enlace Municipal deberá coordinar al 

personal para Alta y Revalidación para la portación de Arma de Fuego. 

3.- El Jefe de Departamento y Enlace Municipal deberá coordinar los 

requisitos al personal para Alta y Revalidación para la portación de Arma 

de Fuego, según aplique para cada uno de los policías. 

4. El Jefe de Departamento y Enlace Municipal deberá coordinar el 

requerimiento económico ante la autoridad correspondiente municipal 

para cubrir el costo que se genere en el proceso de alta y revalidación 

para la portación de arma de fuego. 

5. El Jefe de Departamento y Enlace Municipal deberá coordinar las 

acciones y actividades para cubrir los requisitos que menciona la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos y crear archivos con 

las obligaciones según corresponda al alta y a la revalidación de la Lic. 

Oficial Colectiva No. 139. 

6- Una vez que están completamente integrados los expedientes de los 

elementos de seguridad pública, el Jefe de Departamento y Enlace 

Municipal, deberá entregarlos a la Mesa de Armamento de la Secretaría 

de Seguridad del Estado de México. 

 



 

 

 

MANUAL GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL 

MUNICIPIO DE TENANGO 

DEL AIRE 

Código MTA.MP.2025 
 

Revisión 1 

Fecha 6-marzo-2025 

Página 
24 de 99 

  7.- La Mesa de Armamento recibirá y validará los expedientes y notificará 

mediante oficio a la Dirección de Seguridad Pública, si es que los 

elementos ya pueden proceder a credencializarse, solicitando de esta 

manera la asignación de armamento del personal. 

 

8.- El Director General de Seguridad Pública, firmará y sellará, el listado 

de asignación de armamento al personal. 

 

9.- El Jefe de Departamento y Enlace Municipal enviará el listado de 

asignación a la Dirección de Recursos Humanos de la SSEM, para el 

llenado de las respectivas credenciales. 

 

10.-La Dirección de Armamento de la Secretaría de Seguridad del Estado 

de México, deberá notificar vía telefónica a la Dirección de Seguridad 

Pública, las fechas en la que los elementos deben presentarse para la 

toma de fotografías y firmas. 

 

11.- Los elementos deberán acudir a la Dirección de Armamento de la 

Secretaría de Seguridad del Estado de México, para la toma de 

fotografías y firmas respectivas. 

 

12.- La Dirección de Armamento de la Secretaría de Seguridad del 

Estado de México, es la encargada de imprimir y entregar las 

credenciales al Jefe de Departamento y Enlace Municipal, mediante el 

acta de entrega correspondiente. 

13.-El Jefe de Departamento y Enlace Municipal hará la entrega de las 

credenciales al Director de Seguridad Pública. 

14.-El Director de Seguridad Pública realizará la entrega oficial de las 

credenciales a los elementos. 

15.-Los elementos recibirán las credencial de portación de arma de fuego 

por parte del Director de Seguridad Pública, firmando el padrón de 

recibido correspondiente. 

 

 Tiempo Promedio 

Gestión: 

de 3 meses 

Medición:  (Personal con LOC 139/ Total de Personal del Estado de Fuerza) X 100= 

Porcentaje total de policías armadas. 
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Desarrollo del Procedimiento; Altas y Revalidación a la Licencia Oficial 

Colectiva Número 139 (Portación de Arma de Fuego.) 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Mesa de 

Armamento de la 

SSEM. 

Inicio de Procedimiento 

Notifica a la Dirección de Seguridad 

Pública, que se deben revalidar las LOC 

139. 

Oficio 

2 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal. 

Coordinara al personal para Alta y 

Revalidación para la portación de Arma 

de Fuego 

N/A 

3 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Deberá coordinar los requisitos al 

personal para Alta y Revalidación para la 

portación de Arma de Fuego, según 

aplique para cada uno de los policías 

N/A 

4 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

deberá coordinar el requerimiento 

económico ante la autoridad 

correspondiente municipal para cubrir el 

costo que se genere en el proceso de 

Oficio interno 

 

  alta y revalidación para la portación de 

arma de fuego. 

 

5 El Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Deberá coordinar las acciones y 

actividades para cubrir los requisitos que 

menciona la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Control de Explosivos y crear 

archivos con las obligaciones según 

corresponda al alta y a la revalidación de 

la Lic. Oficial Colectiva No. 139 

N/A 
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6 El Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Una vez que están completamente 

integrados los expedientes de los 

elementos de seguridad pública, el Jefe 

de Departamento y Enlace Municipal, 

deberá entregarlos a la Mesa de 

Armamento de la Secretaría de 

Seguridad del Estado de México 

Expedientes de Alta y/o 

Revalidación 

7 Mesa de 

Armamento de la 

SSEM. 

Recibe, valida los expedientes y solicita 

la asignación de armamento del 

personal 

Oficio 

8. Director de 

Seguridad 

Pública 

Elabora el listado de asignación de 

armamento al personal. 

Listado de asignación 

9 Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Remite el listado de asignación de 

armamento al personal, a la Dirección de 

Armamento de la SSEM, para el llenado 

de las credenciales. 

Listado de asignación 

10 Mesa de 

Armamento de la 

SSEM. 

Recibe listado de asignación de 

armamento y agenda al personal para la 

toma de fotografías y firmas. 

N/A 

11 Mesa de 

Armamento de la 

SSEM. 

Notifica telefónicamente a la Dirección 

General de Seguridad Pública, las 

fechas en la que los elementos deben 

presentarse para la toma de fotografías 

y firmas. 

N/A 

12 Policía Municipal 

Preventivo. 

Acuden a la Dirección 

de Armamento de la SSEM. a la toma de 

fotografías y firmas respectivas. 

N/A 

13 Mesa de 

Armamento de la 

SSEM. 

Imprime y entrega las 

credenciales al Jefe de Departamento y 

Enlace Municipal, mediante el 

acta correspondiente. 

Credenciales 
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14  Jefe de 

Departamento y 

Enlace Municipal 

Hace entrega de las credenciales, al 

Director de Seguridad Pública 

Credenciales 

15 Director 

de Seguridad 

Pública 

Seguridad Pública. Recibe las 

credenciales y hace la entrega oficial a 

los elementos de seguridad pública. 

Credenciales 

16 Policía 

Municipal 

Preventivo 

Reciben las credenciales y firmar el 

padrón de recibido correspondiente. Fin 

del Procedimiento 

Credenciales padrón 

 

ALTAS Y REVALIDACI Ó N A LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA N Ú MERO 139 PORTACI ( Ó N DE ARMA DE FUEGO. 

MESA DE ARMAMENTO DE 
LA SSEM ENLACE MUNICIPAL POLIC Í A 

PREVENTIVO 
TESORER Í A 
MUNICIPAL 

DEPTO DE 
RECURSOS 

HUMANOS DE LA 
SSEM 

INICI 
O 

El Departamento de control 
y Equipo Policial de la 
SSEM, notifica la 
revalidaci ó n y el alta de la 
Licencia Oficial Colectiva 
No. 139 . 

Coordina y 
canaliza 
expedientes 
debidamente 
requisitados para 
la revalidaci ó n y 
altas a la Licencia 
Oficial Colectiva 
No. 139 al 
Departamento de 

Realiza el 
pago del 
requerimient 
o econ ó mico 
de los 
requisitos 
que generen 
un costo 
para obtener 
la LOC. 139. 

Coordina el 
requerimiento 
econ ó mico ante la 
tesorer í a municipal 
para cubrir el costo 
que se genere en 
los requisitos para 
la LOC. 139 
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Responsabilidades: La Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública la titular 

responsable de coordinar los Consejos Municipales de Seguridad Publica en 

coordinación con el Presidente Municipal Constitucional y el Secretario del 

Ayuntamiento quienes Fungen como presidente y vicepresidente del Consejo 

Municipal respectivamente. de El titular deberá; 

• Realizar la convocatoria para el Consejo Municipal de Seguridad 

Pública 

• Coordinar la Logística para que se lleve a cabo el Consejo Municipal 

de Seguridad Pública 

• Presidir en coordinación con el Presidente Municipal Constitucional y 

el Secretario del Ayuntamiento el Consejo Municipal de Seguridad 

Pública. 

• Dar seguimiento a los acuerdos que se generaron en el Consejo 

Municipal de Seguridad Pública. 

 

Definiciones: CMSP: Consejo Municipal de Seguridad Pública 

STCMSP: Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública 

SESNSP: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Publica. 

Insumos: • Calendario Anual de las Sesiones del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública 

• Invitaciones al Consejo Municipal de Seguridad Pública a las 

autoridades correspondientes de los Tres Órdenes de Gobierno 

Resultados: Acta de la sesión llevada a cabo del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública 
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Políticas de 

Operación: 

1.- El Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública Municipal realiza una 

convocatoria con tres días hábiles de anticipación, a personal de Cabildo del H. 

Ayuntamiento, a Directores de las diferentes áreas del H. Ayuntamiento, así como a 

asociaciones civiles y representantes de instituciones educativas, para que se lleve a 

cabo la Sesión del Consejo de Seguridad Pública Municipal. 

2.- Al inicio El Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública Municipal da 

lectura del fundamento legal para llevar a cabo la Sesión del Consejo de Seguridad 

Pública Municipal, así como el orden del día para que este sea aprobado por el 

quórum. 

3. Posteriormente el Presidente del Consejo de Seguridad Pública Municipal, 

inaugura la Sesión del Consejo de Seguridad Pública Municipal y da la bienvenida a 

las autoridades Federales, Estatales y Municipales. 

4. El Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública Municipal da 

lectura a los 

 acuerdos que se generaron en la sesión anterior para recabar las evidencias que 

estas acciones fueron cumplidas adecuadamente y darles el seguimiento respectivo. 

5. Los Representantes de los Tres Órdenes de gobierno rinden su informe 

respecto a las actividades en Materia de Seguridad Publica para benéfico del 

Municipio. 

6. Se tratan asuntos generales sobre las problemáticas en materia de seguridad 

publica dentro del municipio, generando acuerdos con las autoridades Federales, 

Estatales y Municipales para darles el seguimiento y desahogo respectivo. 

7. Se da la Clausura de la Sesión por el Presidente del Consejo de Seguridad 

Pública Municipal. 

8. El Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública Municipal, deberá 

elaborar un acta donde se plasmaron las evidencias y el desahogo de acuerdos 

anteriores, así como los nuevos acuerdos que se generaron referente a la 

problemática de seguridad publica en el municipio, en donde es firmado por el 

Presidente, Vicepresidente y Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública 

Municipal. 

9. El acta de Sesión del Consejo de Seguridad Pública Municipal es entregada 

a la coordinadora regional de la zona que pertenece al Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Publica. 

Tiempo Promedio 

de Gestión: 

50 días hábiles 

Medición: (Consejos Municipales de Seguridad Pública llevadas a cabo / Total de 

Consejos Municipales de Seguridad Pública programadas en el año) X 

100= Porcentaje total de Consejos Municipales de Seguridad Pública. 
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Desarrollo del Procedimiento; sesión de consejo de seguridad 

pública. 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Inicio de procedimiento 

Realiza convocatoria a personal de 

Cabildo del H. Ayuntamiento, a 

Directores de las diferentes áreas del H. 

Ayuntamiento, así como a asociaciones 

civiles y representantes de instituciones 

Invitación 

 

  educativas.  

2 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Toma la palabra para dar lectura al 

fundamento legal para llevar a cabo la 

Sesión del Consejo de Seguridad 

Pública Municipal, así como el orden del 

día para que este sea aprobado por el 

quórum. 

Orden del día 

3 Presidente del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Inaugura la Sesión del Consejo de 

Seguridad Pública Municipal y da la 

bienvenida a las autoridades Federales, 

Estatales y Municipales 

Orden del día 

4 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Da lectura a los acuerdos que se 

generaron en la sesión anterior para 

recabar las evidencias de que estas 

acciones fueron cumplidas 

adecuadamente y darles el seguimiento 

respectivo. 

Evidencias de 

cumplimiento de los 

acuerdo de la sesión 

anterior 

5 Representantes 

de Seguridad 

Publica 

Federales, 

Estatales y 

Municipales. 

Rinden su informe respecto a las 

actividades en Materia de Seguridad 

Publica para benéfico del Municipio. 

Estadísticas 
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6 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Sede la palabra a los integrantes del 

Consejo para tratar las problemáticas en 

materia de seguridad publica dentro del 

municipio 

Nuevos acuerdos 

7 Presidente del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Clausura de la Sesión por el Presidente 

del Consejo de Seguridad Pública 

Municipal 

N/A 

8. Secretario Elaborará un acta donde se plasmaron Acta de la Sesión del 

 Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

las evidencias y el desahogo de 

acuerdos anteriores, así como los 

nuevos acuerdos que se generaron 

referente a la problemática de seguridad 

publica en el municipio, en donde es 

firmado por el Presidente, 

Vicepresidente 

y Secretario Técnico del Consejo de 

Seguridad Pública Municipal 

Consejo de Seguridad 

Pública Municipal 

9 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

El acta de Sesión del Consejo de 

Seguridad Pública Municipal es 

entregada a la coordinadora regional de 

la zona que pertenece al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Publica 

Fin de procedimiento 

Acuse. 

 

SESI Ó N DEL CONSEJO DE SEGURIDAD P Ú BLICA MUNICIPAL 
SECRETARIO T É CNICO DEL 

C.M.S.P. 
INTEGRANTES DEL 

C.M.S.P. 
PRESIDENTE DEL 

C.M.S.P. 
ENLACE DEL 

SECRETARIADO EJECUTIVO 

INICIO 

Realiza la Convocatoria para la 
Sesi ó n de Consejo. 
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Da la bienvenida a los integrantes 

del consejo 

 
 

Nombre del Procedimiento: Actividades del Programa Municipal de Prevenci ó n Social de la 

Violencia y la Delincuencia 

Objetivo: Disminuir los actos delictivos en los territorios de paz del Municipio de 

Tenango del Aire, mediante acciones de prevenci ó n de la violencia y la 

Preside la Sesi ó n de Consejo, en 
el lugar, fecha y hora convocada. 

Elabora el acta del C.M.S.P. 
de acuerdo a los temas 
tratados en materia de 
seguridad p ú blica por los 
integrantes del consejo a 

Entrega el acta de la Sesi ó n de 
Consejo, al representante del 
Secretariado Ejecutivo. 

Vigila que se cumplan los acuerdos 
de la Sesi ó n de Consejo y recaba 
las evidencias en cumplimiento de 
los acuerdos. 

Fin 
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 delincuencia, medibles y alineadas al Programa Estatal de Prevención. 

Alcance: Las Actividades del Programa Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia es aplicable para los servidores públicos de las 

diferentes áreas del Gobierno Actual, que realicen acciones relacionadas 

a la prevención social de la Delincuencia. 

Fundamento Legal: La Ley de Seguridad del Estado de México 

Artículos 20 fracción II, 21 fracción X, 22 fracción I, 94 fracción IX y 58 

Quinquies fracción III. 

Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

Artículos 21 y 31 

Responsabilidades: La Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es el 

enlace para coordinar las acciones enfocadas a la Prevención Social del 

Delito. 

El titular deberá; 

Creará el Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia y gestionar acciones en coordinación con las diferentes 

áreas del gobierno actual para la prevención del delito. 

Definiciones: CPDE: Centro de Prevención del Delito Estatal 

CMSP: Consejo Municipal de Seguridad Pública 

PMPSVD: Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia 

Insumos: Solicitud del Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia 

Capacitaciones para crear el Programa Municipal de Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia 

Resultados: Programa Municipal Anual de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia 

Políticas de Operación: 1. El Centro de Prevención del Delito Estatal solicita al H. 

Ayuntamiento realizar el Programa Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia. 

2. la solicitud es canalizada al área correspondiente encargada de la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

3. En las funciones encomendadas a la Secretaría Técnica del 

Consejo 
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  de Seguridad Pública Municipal absorbe dicha encomienda. 

4. El titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública 

Municipal, asiste a capacitaciones para realizar el Programa Municipal de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

5. El titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública 

Municipal, hace entrega del Programa Municipal de Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia. 

6. El titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública 

Municipal, de forma trimestral hace entrega de las evidencias referente a 

las acciones programadas en el Programa Municipal de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Tiempo Promedio 

Gestión: 

de 1 año 

Medición:  (Programa Municipal Anual de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia creada / Programa Municipal Anual de Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia solicitada ) X 100= Porcentaje total de 

PMAPSVD 

Desarrollo del Procedimiento; actividades del programa municipal 

de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Centro de 

Prevención del 

Delito Estatal. 

Inicio de Procedimiento 

Solicita al H. Ayuntamiento realizar el 

Programa Municipal de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Oficio de petición 

2 H. Ayuntamiento Delega la responsabilidad al área 

correspondiente con obligaciones a 

actividades de prevención del delito. 

Oficio 
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3 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Recibe la encomienda para realizar el 

Programa Municipal de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Oficio 

4 Centro de 

Prevención del 

Delito Estatal. 

Capacita a la persona responsable para 

realizar el Programa Municipal de 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia 

Oficio 

5 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

hace entrega del Programa Municipal de 

Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. 

Oficio 

6 Secretario 

Técnico del 

Consejo de 

Seguridad 

Pública Municipal 

Entrega de las evidencias referente a las 

acciones programadas en el Programa 

Municipal de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia 

Inicio de Procedimiento 

Evidencias. 

 

 

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

LA 

DELINCUENCIA 
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CENTRO DE PREVENCI Ó N DEL DELITO H. AYUNTAMIENTO SECRETARIO T É CNICO DEL C.M.S.P. 

Nombre del Procedimiento: Gestiones ante instancias gubernamentales Federal y Estatal 

INICIO 

Solicita el Programa Municipal de 
Prevenci ó n Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Recepciona la solicitud y la 
canaliza al á rea correspondiente. 

Recibe la solicitud y desarrolla 
los requerimientos el Programa 
Municipal de Prevenci ó n Social de la 
Violencia y la Delincuencia 

Hace entrega e l Programa 
Municipal de Prevenci ó n Social de la 
Violencia y la Delincuencia al Centro 
Estatal de Prevenci ó n del Delito 

Entregar á evidencias del 
Programa Municipal de Prevenci ó n 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia. trimestralmente 

Cumplimiento de la entrega del 
Programa Municipal de Prevenci ó n 

Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Fin 
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Objetivo: Planear, coordinar y supervisar las acciones, políticas y programas en 

materia de seguridad pública, en sus respectivos ámbitos de gobierno 

Alcance: Es aplicable para los tres órdenes de gobierno, derivado a la necesidad y 

protocolo de la gestión del programa o solicitud del Gobierno Municipal 

actual, que cuya finalidad tenga coadyuvar acciones para el mejor 

desempeño de la seguridad publica en el municipio. 

Fundamento Legal: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(Publicada el 2 de enero de 2009. Vigente) 

Artículos 1, 7 fracción VI, 39 inciso B fracción VIII y 88 inciso A fracción 

VII, inciso B fracción VI. 

Ley de Seguridad del Estado de México. Articulo 

109 

 Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

Artículo 14, fracciones IX, X y XI. 

Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

Artículos 21 y 31 

Responsabilidades: La Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es el 

enlace para coordinar las gestiones ante las tres órdenes de gobierno. 

El titular deberá; 

Gestionar los programas o solicitudes derivados a las necesidades de la 

Seguridad Pública Municipal. 

Definiciones: STCMSP: Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública 

Insumos: Solicitudes o gestiones de Programas para Seguridad Pública Municipal. 

Resultados: Programas de desarrollo, capacitación, profesionalización y certificación 

para la Seguridad Pública Municipal. 

Políticas de Operación: 1. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública gestionara acciones y programas en materia de seguridad 

pública para de la comunidad. 

2. La instancia receptora gubernamental federal o estatal de la 

gestión o la acción debe remitir los requisitos necesarios para poder 

tramitar el programa. 

3. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública deberá de cubrir o solicitar las acciones para cumplir los 
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  requisitos que solicita dicha instancia. 

4. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública presentara los requisitos necesarios para ser beneficiado del 

programa. 

5. beneficio del programa. 

Tiempo Promedio 

Gestión: 

de 30 días hábiles o dependiendo del programa y de la instancia. 

Medición:  (Programa Municipal gestionadas/ Programa Municipal gestionadas del 

año inmediato anterior) X 100= Porcentaje de programas gestionados. 

Desarrollo del Procedimiento; gestiones ante instituciones 

gubernamentales federales y estatales. 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Secretaría 

Técnica 

Consejo 

Municipal 

Seguridad 

Pública 

del 

de 

Inicio de procedimiento 

Solicitud del programa o acción ante la 

institución federal o Estatal. 

Oficio 

2 Secretaría 

Técnica 

Consejo 

Municipal 

Seguridad 

Pública 

del 

de 

Generar y cubrir los requisitos que 

solicite la instancia gubernamental. 

Oficio de 

requerimientos. 

3 Secretaría 

Técnica 

Consejo 

Municipal 

Seguridad 

Pública 

del 

de 

Llevar la solicitud ante la instancia 

gubernamental con los requerimientos 

necesarios para ser beneficiados con el 

programa. 

Oficio de solicitud 
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4 Instancia 

gubernamental 

Recibe la solicitud con los 

requerimientos del programa 

acuse 

5 Secretaría 

Técnica del 

Consejo 

Municipal de 

Seguridad 

Pública 

Beneficio del programa estatal o 

federal. 

Fin de Procedimiento 

N/A 
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GESTIONES ANTE INSTANCIAS GUBERNAMENTALES FEDERALES Y ESTATALES 

 
 

SECRETARIO T É CNICO 
DEL C.M.S.P. 

H. AYUNTAMIENTO INSTANCIA FEDERAL O 
ESTATAL 

INICI 

Gestiona mediante solicitud del 
programa o acci ó n ante la 
instituci ó n Federal o Estatal. 

Las autoridades municipales 
respectivas al tr á mite validan y 
artizan la gesti ó n. 

Recepciona y solicita los 
requerimientos necesarios 
para la gesti ó n en tr á mite. 

Generar y cubre los requisitos que 
solicite la instancia gubernamental 

Otorga el beneficio de la 
gesti ó n solicitada 

Beneficiado del programa 
Estatal o Federal, enfocado a 
los Servidores P ú blicos o 
Comunidad en General 

Fin 
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Nombre del Procedimiento:  Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria 

Objetivo: Evaluar, revisar, modificar, suscribir en su caso aprobar y publicar temas 

relacionados con la mejora regulatoria, cumpliendo con el seguimiento 

del Programa Anual. 

Alcance: Aplica para la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública que está sujeto a la Mejora Regulatoria, tanto a su titular y su 

enlace municipal. 

Fundamento Legal: Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios. 

Artículo 21 fracción IV 

Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de 

Tenango del Aire, México. 

Artículos 27, 28, 29 y 30 

Responsabilidades: La Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es la 

ejecutora de preparar acciones necesarias para promover la mejora 

regulatoria en sus trámites y/o servicios que se lleven a cabo en el área. 

La Titular y /o enlace: 

• Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias en materia de 

mejora regulatoria 

• Proponer mejoras en los servicios y/o tramites del área 

• Dar seguimiento a las propuestas de la mejora regulatoria 

Definiciones: MR: Mejora regulatoria 

PbRM: Programación de presupuesto Basados en Resultados Municipal 

Insumos: Programación de presupuesto Basados en Resultados Municipal 

(PbRM) 

Resultados: Actas de Sesiones de Mejora Regulatoria 

Políticas de Operación: 1. La titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública en coordinación con su enlace de mejora 

regulatoria, deberán sesionar por lo menos 4 vece al año, en materia 

de Mejora Regulatoria, para optimizar algún procedimiento del área 

y/o tratar asuntos relacionados al tema. 

2. La titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 
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  Seguridad Pública y su enlace de mejora regulatoria, a todas las 

sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

3. La titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública y su enlace de mejora regulatoria, deberán entregar 

la información respectiva a las sesiones que se lleven a cabo, así 

como la información solicitada por el titular de la Comisión Municipal 

de Mejora Regulatoria. 

4. La titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública y su enlace de mejora regulatoria, deberán concluir 

con sus reportes de forma periódica y las evidencias con las se da por 

cumplimiento lo solicitado por la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria. 

 Tiempo Promedio 

Gestión: 

de Trimestral y Anualmente. 

Medición:   (Sesiones celebradas de Mejora Regulatoria / Total de Sesiones 

Programadas anualmente) X 100= Porcentaje de sesiones celebradas 

Desarrollo del Procedimiento; Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. 

PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMATO 

1 Secretaría Técnica 

del Consejo 

Municipal de 

Seguridad Pública 

Inicio de procedimiento 

Instruye a su enlace para programar las sesiones 

debidamente, contemplando las 4 sesiones por 

año. 

N/A 

2 Enlace de mejora 

regulatoria 

Generar la programación de las ses 

coordinación con el titular de la 

Municipal de Mejora Regulatoria 

iones, en 

Comisión 

Oficio 

3 Titular de la 

Comisión Municipal 

de Mejora 

Regulatoria 

Convoca a las sesiones de la 

Municipal de Mejora Regulatoria 

Comisión Oficio de 

convocatoria 
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4 Secretaría Técnica 

del Consejo 

Municipal de 

Seguridad Pública y 

Enlace de mejora 

Regulatoria 

Dan asistencia a las sesiones de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria y reciben 

indicaciones para dar realizar el seguimiento de 

las acciones que correspondan a mejorar los 

procedimientos de servicio o trámites 

relacionados al área. 

Lista de 

asistencia 

5 Secretaría Técnica 

del Consejo 

Municipal de 

Seguridad Pública y 

Enlace de Mejora 

Regulatoria 

Da cumplimiento con los requerimientos de la 

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

Fin de Procedimiento 

Acuses 
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GESTIONES ANTE INSTANCIAS GUBERNAMENTALES FEDERALES Y ESTATALES 

TITULAR DE LA COMISI Ó N 
MUNICIPAL DE MEJORA 

REGULATORIA 

SECRETARIO T É CNICO 
DEL C.M.S.P. 

ENLACE DE MEJORA 
REGULATORIA 

INICI 

Convoca a la sesi ó n de la 
Comisi ó n Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Asiste a la sesi ó n de la 
Comisi ó n Municipal de Mejora 
Regulatoria acompa ñ ado de su 
enlace municipal 

Planea las 4 sesiones para 
el á rea de la Secretaria 
T é cnica en coordinaci ó n 
con el Titular de la 
Comisi ó n Municipal de 
Mejora Regulatoria 

Solicita la informaci ó n respectiva a 
las actas de las sesiones 
celebradas en el á rea, as í como la 
informaci ó n complementaria para 
dar cumplimiento a los estatutos 
de la Reforma Regulatoria 

Lleva a cabo en 
coordinaci ó n con su enlace 
de mejora regulatoria, las 
sesiones de mejora 
regulatoria de acuerdo a 
las fechas estipuladas 

Instruye a su enlace 
municipal entregar la 
informaci ó n requerida al 
Titular de la Comisi ó n 
Municipal de Mejora 
Regulatoria 

Fin 

Da cumplimiento con los 
requerimientos de la 
Comisi ó n Municipal de 
Mejora Regulatoria 
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III. Simbología 

Marca el inicio 

Cuadro con solicitud y seguimiento del procedimiento 

Decisión del procedimiento 

Determinación del procedimiento 

Fin del procedimiento 

IV. Registro de Ediciones 

Primera edición (20 de febrero de 2019): elaboración del manual. 

V. Distribución 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder del 

representante de la Secretara Técnica del Consejo Municipal de Seguridad 

Pública. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1.- Presidencia. 

2.- Unidad de Información, Planeación, Programación y evaluación 

3.- Mejora Regulatoria 

 

INI 

Fin 
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FORMATOS 

APLICADOS A LOS 

PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

VIALIDAD MUNICIPAL 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CEDULA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN 

PERSONAL. 

Objetivo: 

Es el documento base que debe contener los datos personales del elemento que se 

ingresará al registro de personal, en el cual deberá colocarse información verídica. 

Copias requeridas: 

Dos 

Destinatario: 

Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad del Estado de México. 

Información variable a obtener: 

Clave única de identificación personal. 

El formato se compone por diversas secciones el cual se recomienda realizar el llenada 

con letra de molde legible, así como respetar las reglas gramaticales correspondientes, 

utilizando mayúsculas y minúsculas. 

Página numero 1: 

Para llenar esta página deberá contar a la mano con los siguientes documentos: 

 RFC, CURP, CREDENCIAL DE ELECTOR, CARTIULLA MILITAR.  

ULTIMO CERTIFICADO DE ESTUDIOS. 

Sección 1: datos personales 

Nombre: se coloca el primer nombre de la persona una letra por cada cuadro, en caso 

de contener dos nombres se deja un cuadro de separación entre un nombre y otro. 

Apellido paterno: se coloca el primer apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Apellidos maternos: se coloca el segundo apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Fecha de nacimiento: se llena con dos dígitos comenzando por el día, mes y se utilizan 

cuatro dígitos para el año. 
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Sexo: se marca con una X en su caso si se trata de un hombre o una mujer. 

RFC: se coloca el registro federal del contribuyente de la persona que solicita el tramite 

colocando una letra o digito por cada recuadro. 

Clave de elector: se coloca la clave que se encuentra en la parte delantera de la 

credencial de elector de solicitante. 

Cartilla del S.M.N: se coloca la clave de la cartilla del servicio militar nacional en su caso 

del aspirante masculino, colocando un numero en cada casilla. 

CURP: se coloca la clave única de registro de población es de referir que los cuadros 

que se encuentran disponibles corresponden a los caracteres de dicha clave, por lo que 

deberá colocar una letra o número por cada casilla. 

Modo de nacionalidad: se marcará con una X la forma en que se adquirió la nacionalidad 

es decir por nacimiento (toda persona nacida en el país), naturalización (ser nacido en 

diverso país, pero adquirir la nacionalidad mexicana), extranjero (en el caso de 

pertenecer a otra nacionalidad, pero radicar en el país). 

País de nacimiento: colocar con letra legible el país de nacimiento del solicitante. 

Estado civil: se marca con una X el estado civil de la persona que se comprende en 

soltero, casado, viudo, divorciado, unión libre. 

Sección 2: desarrollo académico. 

Nivel máximo: esta área de marca con una X el nivel máximo de estudios con los que se 

cuente. 

Escuela: se coloca el nombre completo de la institución en la cual se haya cursado el 

ultimo grado de estudios. 

Especialidad: se coloca el nombre de la especialidad cursada o el término de la educación 

ejemplo, secundaria concluida, prepa trunca, técnico en informática, licenciatura en 

contabilidad, maestría en ciencia de la educación, respectivamente el género de lo 

estudiado. 

N. de cedula profesional: en caso de contar con esta se coloca el número de la cedula 

expedida por la secretaria de educación pública. 

Año de inicio: se coloca el año en que se ingresó al último grado de estudio referido. 

Año de terminación: se coloca el año de egreso o culminación de los estudios referidos. 
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Registro sep.: se marca con un X si es que la institución en la que se cursó la carrera 

referida cuenta con registro ante la secretaria de educación pública. 

Número de folio del certificado: este se encuentra en el certificado del ultimo grado de 

estudio el cual en ocasiones se marca como numero interno, folio, pero él es número que 

hace único el certificado de estudios. 

Promedio: se coloca el promedio general con el que se haya egresado de la institución. 

Sección 3: domicilio. 

Calle: se coloca el nombre de la calle colocando una letra por cada cuadro que se 

encuentra en caso de ser dos nombres el primero de separar del segundo dejando un 

cuadro en blanco entre ambos. 

Numero exterior: se coloca un numero por cada recuadro. 

Numero interior: se coloca un numero por cada recuadro. 

Nota: cuando solo existe el numero exterior no es necesario colocar el numero interior. 

Entre calle de_ se coloca el nombre de la calle contigua de lado derecho al domicilio 

colocando una letra por cada cuadro. 

Y la calle: se coloca el nombre de la calle contigua de lado izquierdo al domicilio 

colocando una letra por cada cuadro. 

Código postal: se coloca el código postal de la colonia, poblado o municipio en cual reside 

el solicitante, colocando un numero por cada recuadro que se encuentra. 

Número telefónico: se coloca el número telefónico particular del aspírate colocando los 

diez dígitos de este. Colocando un numero por cada recuadro. 

Entidad federativa: se coloca el nombre del estado en el cual se encuentra radicando. 

Municipio: se coloca el nombre del municipio en el cual se radica: 

Nota: los datos que se proporcionen en el apartado anterior deben de coincidir con los 

datos que se encuentren en la credencial de elector del solicitante. 

Sección 4 adscripción: 

Dependencia: se coloca “seguridad pública municipal de Tenango del Aire” 
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Corporación_ se coloca la leyenda de “dirección de seguridad pública municipal de 

Tenango del aire”. 

Fecha de ingreso: se anota la fecha en la que se ingresó a la corporación contando a 

partir del alta en al área de recursos humanos. 

Puesto funcional: se coloca la leyenda de “policía” 

Especialidad: se coloca la leyenda de “operatividad o proximidad” 

Rango o categoría: se coloca la leyenda de “policía” 

Nivel de mando: se marca con una X sea el caso los nuevos ingresos se asignan dentro 

de operativos que son los elementos que atiende las emergencias que se presentan y el 

personal administrativo es el que se encuentra en las oficinas para los tramites. 

Sueldo base: se anota el sueldo percibido al momento de ingresar a la corporación 

usando los símbolos pertinentes de punto para indicar centavos y coma para indicar 

cientos o miles. 

Compensación: se anota la compensación recibida es el caso. 

Área: 

División_ 

Funciones: se coloca las leyendas “operativo o administrativo” según sea el caso. 

Entidad federativa: se coloca la leyenda de “estado de México”. 

Municipio: se coloca el nombre del municipio en el cual se labora. 

Sección 5: datos generales referencia. 

Familiar cercano: (se recomienda colocar el nombre de papa, mama, esposa, esposo) 

Apellido paterno: se coloca el primer apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Apellidos maternos: se coloca el segundo apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Nombre: se coloca el primer nombre de la persona una letra por cada cuadro, en caso 

de contener dos nombres se deja un cuadro de separación entre un nombre y otro. 

Sexo: se marca con un X si es hombre o mujer el familiar del cual se anotó el nombre. 
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Ocupación: se anota sobre la línea la actividad a la cual se dedica ejemplo: ama de casa, 

empleado, comerciante, campesino. 

Relación o parentesco: se coloca en la línea la relación ejemplo: papa, mama, hermano, 

tío, esposa. Etc. 

Calle: se anota el nombre de la calle donde habita el familiar. 

Numero interior: se anota el número del domicilio del familiar. 

Numero exterior: se anota el número del domicilio del familiar. 

Código postal: se anota el código postal de la colonia, poblado, municipio, en el que 

habita el familiar. 

País_ se coloca el país donde este vive. 

Entidad federativa: se coloca el nombre del estado donde este habita. 

Municipio: se coloca el nombre del municipio donde este habita. 

Ciudad o poblado: se coloca el nombre del poblado o ciudad en la cual este habita. 

Nota: todos estos datos deben de coincidir con los datos de la identificación del familiar 

referido siendo este su INE. 

Pariente cercano: (se recomienda colocar el nombre de papa, mama, esposa, esposo) 

Apellido paterno: se coloca el primer apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Apellidos maternos: se coloca el segundo apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Nombre: se coloca el primer nombre de la persona una letra por cada cuadro, en caso 

de contener dos nombres se deja un cuadro de separación entre un nombre y otro. 

Sexo: se marca con un X si es hombre o mujer el familiar del cual se anotó el nombre. 

Ocupación: se anota sobre la línea la actividad a la cual se dedica ejemplo: ama de casa, 

empleado, comerciante, campesino. 

Relación o parentesco: se coloca en la línea la relación ejemplo: papa, mama, hermano, 

tío, esposa. Etc. 

Calle: se anota el nombre de la calle donde habita el familiar. 
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Numero interior: se anota el número del domicilio del familiar. 

Numero exterior: se anota el número del domicilio del familiar. 

Código postal: se anota el código postal de la colonia, poblado, municipio, en el que 

habita el familiar. 

País_ se coloca el país donde este vive. 

Entidad federativa: se coloca el nombre del estado donde este habita. 

Municipio: se coloca el nombre del municipio donde este habita. 

Ciudad o poblado: se coloca el nombre del poblado o ciudad en la cual este habita. 

Nota: todos estos datos deben de coincidir con los datos de la identificación del familiar 

referido siendo este su INE. 

Amistad o laborar: 

Apellido paterno: se coloca el primer apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Apellidos maternos: se coloca el segundo apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Nombre: se coloca el primer nombre de la persona una letra por cada cuadro, en caso 

de contener dos nombres se deja un cuadro de separación entre un nombre y otro. 

Sexo: se marca con un X si es hombre o mujer el familiar del cual se anotó el nombre. 

Ocupación: se anota sobre la línea la actividad a la cual se dedica ejemplo: ama de casa, 

empleado, comerciante, campesino. 

Relación o parentesco: se coloca en la línea la relación ejemplo: papa, mama, hermano, 

tío, esposa. Etc. 

Calle: se anota el nombre de la calle donde habita el familiar. 

Numero interior: se anota el número del domicilio del familiar. 

Numero exterior: se anota el número del domicilio del familiar. 

Código postal: se anota el código postal de la colonia, poblado, municipio, en el que 

habita el familiar. 

País_ se coloca el país donde este vive. 
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Entidad federativa: se coloca el nombre del estado donde este habita. 

Municipio: se coloca el nombre del municipio donde este habita. 

Ciudad o poblado: se coloca el nombre del poblado o ciudad en la cual este habita. 

Nota: todos estos datos deben de coincidir con los datos de la identificación del familiar 

referido siendo este su INE. 

Sección 6: datos generales socioeconómico: 

¿vive con su familia? Se marca con una X si la respuesta es si o no, pregunta que se 

refiere a si vive con familiares como padres, esposa, hijo, tíos. 

Ingreso familiar adicional: se refiere a si alguno de los miembros de la familia con los que 

habita tuene un trabajo y a cuánto asciende el sueldo de este. 

Su domicilio es: se marca con una X en el caso correspondientes si su domicilio es propio, 

rentado, hipotecado, prestado. 

NOTA: los datos siguientes se llenan solo si el inmueble corresponde a su propiedad es 

decir contar con la escritura pública del bien inmueble. 

Especificación de inmueble o costo: este costo se aprecia en las escrituras públicas o en 

el valor catastral del municipio. Este cuadro se llena solo cuando el inmueble es de su 

propiedad es decir que cuenta como acreditar la propiedad de este. 

Especificación de inmueble y costo: se llena en caso de tener como acreditar la invención 

en la construcción del inmueble. 

Vehículo y costo_ si cuenta con un vehículo del cual se encuentre registrado a su nombre 

colocar el costo de este según la factura. Calidad de vida: se coloca la leyenda de 

“buena” Vicios: se coloca la leyenda de “ninguno”. 

Imagen pública: se coloca la leyenda de “buena” 

Comportamiento social: se coloca la leyenda de “buena” 

La hoja cuatro y cinco corresponden a la media filiación hojas que no se requisita ya que 

estas son llenadas en C5 por personal especializado. 

La hoja seis cuanta con una sección de nombre DECADACTILARES de la cual se llena 

solo la siguiente parte: 
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Dependencia_ se coloca la leyenda SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE TENANDO 

DEL AIRE. 

CORPORACION: se coloca la leyenda de DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE. 

Cuip: esta es la clave única de identidad policial la cual es expedida por la institución para 

la que se labora la cual se coloca una letra o numero por cada uno de los recuerdos. 

Apellido paterno: se coloca el primer apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Apellidos maternos: se coloca el segundo apellido colocando una letra en cada cuadro. 

Nombre: se coloca el primer nombre de la persona una letra por cada cuadro, en caso 

de contener dos nombres se deja un cuadro de separación entre un nombre y otro. 

Fecha de nacimientos: se coloca usando dos dígitos comenzando por el día mes y cuatro 

dígitos para el año colocando un numero por cada recuadro. 

Edad: se coloca los años cumplidos hasta el momento de realizar el llenado. 

Sexo: se marca con una X sea el caso si se trata de un hombre o una mujer. 

El resto de las páginas se dejan sin llenar ya que dichos espacios se llenan en el C5 el 

día de la entrevista por servicios periciales. 
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Instructivo de llenado de documentación para exámenes de control y confianza 

Objetivo: 

Se realiza el llenado y requisición de la documentación correspondiente solicitada por el 

centro de control y confianza para la integración del expediente del evaluado. 

Copias requeridas: 

dos 

Destinatario: 

Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad del Estado de México. 

Información variable a obtener: 

Fecha, evaluación y resultado de exámenes de control y confianza. 

Los presente formatos deberán el llenado con tinta de color negro, procurando la 

ortografía, sin que contenga manchones o enmendaduras, con letra de molde legible. las 

huellas deberán ser del pulgar derecho y la tinta usada para colocarlas deberá ser de 

color negro 

Formato 1: formato de recepción de documentos del departamento de investigación 

documentación evaluación de análisis socioeconómico. 

Nombre: se coloca sobre la primera línea el apellido paterno y en la segunda línea el 

apellido materno y en la tercera línea se coloca el nombre del solicitante. 

Dependencia en la que actualmente labora: se coloca la leyenda de policía municipal. 

Lugar de nacimiento: se coloca el estado donde se nació o en su caso el lugar donde se 

registró su acta de nacimiento. 

Nacionalidad: se coloca la nacionalidad con la que se cuenta 

Estado civil: se marca con una X en caso de ser casado o soltero. 

Sexo: se marca con una X en caso de ser hombre o mujer. 

Edad: se coloca los años cumplidos al momento de realizar el llenado del presente 

formato. 
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Fecha de nacimiento: se comienza colocando el día después el mes y por último el año 

utilizando el formato de dos dígitos. 

RFC: se coloca la clave del registro federal del contribuyente en la cual se colocan los 

primeros diez dígitos colocando uno por cada recuadro siendo que al frente de estos se 

encuentran tres cuadros que corresponden al homo clave la cual son los últimos tres 

dígitos de dicha clave. 

CURP: se coloca la clave única registro de población la cual se coloca una letra o número 

según sea el caso en cada uno de los recuadros que se encuentran. 

Cargo nominal: se coloca la leyenda de POLICIA. 

Función: se coloca la leyenda de OPERATIVO O ASMINISTRATIVO según sea el caso. 

Motivo de la evaluación: se coloca la leyenda ingreso o permanencia según sea el caso. 

Este formato cuenta con una tabla con 22 recuadros en los cuales se enumeran los 

requisitos que se deberán presentar para integrar el expediente por lo que cada recuadro 

será marcado al frente con una X lo cual es señal de que se entrega la documentación 

referid. 

Al final del lado derecho se deberá colocar la huella del pulgar derecho con tinta negra. 

Formato 2: carta de autorización al proceso de evaluación. 

Fecha el espacio de la fecha se colocará la fecha de entrega de la documentación en las 

instalaciones de evaluación por lo que es importante dejarla en blanco hasta el día de la 

evaluación. 

Al inicio del formato se encuentra la siguiente frase: 

Yo (se colca el nombre del aspirante comenzando por apellidos paterno) servidor público 

adscrito y/o aspirante (se coloca la leyenda policía municipal de Tenango del aire) 

autorizo al centro del control y confianza……… 

Al final del documento se aprecia la siguiente leyenda: 

En caso de no encontrarme autorizo a (colocar el nombre de un familiar cercano para 

que este reciba todo tipo de notificaciones se recomienda colocar el nombre de papa, 

mama, o en su casa esposa y/o esposo el cual se anotara comenzando por el apellido 

paterno) cuyo parentesco es (se anota cual es la relación con dicha persona mama, para, 

esposa, esposo) para que proporcione los datos requeridos………… 



 

 

 

MANUAL GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL 

MUNICIPIO DE TENANGO 

DEL AIRE 

Código MTA.MP.2025 
 

Revisión 1 

Fecha 6-marzo-2025 

Página 
75 de 99 

Al final del documento se encuentra una línea en la cual se coloca el nombre del aspirante 

comenzando por su apellido paterno y la firma se coloca al terminar de escribir el nombre. 

Es importante recordar que no debe colocar la firma sobre el nombre si no al frente si no 

dicho documento se regresar y no tendrá validez. 

Formato 3: carta de confidencialidad de los datos personales. 

Fecha el espacio de la fecha se colocará la fecha de entrega de la documentación en las 

instalaciones de evaluación por lo que es importante dejarla en blanco hasta el día de la 

evaluación. 

Al inicio del formato se encuentra la siguiente frase: 

Yo (se colca el nombre del aspirante comenzando por apellidos paterno) manifiesto que 

se me fue notificado en tiempo y forma………. 

Este formato cuenta con una tabla de 20 secciones en la cual se enlista la documentación 

que se deberá entregar para la evaluación la cual se marcará al frente con una X en tinta 

de color negro ya que toda la documentación deberá de entregarse para acreditar el 

proceso. 

Formato 4: carta de confidencialidad de los datos personales 

Al comienzo del documento se encuentra la siguiente leyenda: 

Así mismo autorizo al c. nombre del enlace (se coloca el nombre del enlace en el centro 

de control y confianza) enlace oficial y/o habilitado 

Al final del documento se encuentra una línea en la cual se coloca el nombre del aspirante 

comenzando por su apellido paterno y la firma se coloca al terminar de escribir el nombre. 

De lado derecho se coloca la huella 

Es importante recordar que no debe colocar la firma sobre el nombre si no al frente si no 

dicho documento se regresar y no tendrá validez. 

Formato 5: currículo vitae. 
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Este documento deberá requisarse en computadora el cual cuenta con las siguientes 

secciones. 

Sección 1: datos generales: 

Nombre: se coloca el nombre del evaluado comenzando por apellidos paterno. 

Estado civil: se coloca la leyenda soltero o casado según sea el caso. 

Curp: se anota la clave única del registro de población. 

Dirección: se anota el nombre de la calle seguida del número de la casa la colonia y el 

poblado, terminando por el municipio domicilio que deberá estar debidamente acreditado 

con la credencia de elector del solicitante. 

Teléfono: deberá colocar el de casa si es que tuviera, celular que es el particular y otro 

el cual deberá ser de un familiar en el cual puedan dejar recados. 

Correo electrónico: deberá ser un correo del cual se tenga acceso ya que algunas 

notificaciones se hacen por dicho medio. 

Sección 2: estudios realizados. 

Esta área cuanta con un recuadro que marca los niveles académicos en los cuales según 

corresponda deberá colocar el nombre de la institución donde curso dicho grado 

académico, así como el periodo y el documento que lo acredite es por ello importante 

mencionar que solo se anotaran los grados culminados con los que se cuente. 

Sección 3: trayectoria laboral. 

Esta tabla se compone de tres secciones siendo la primera: 

Ultimo empleo o actual el cual solicita la siguiente información: 

Nombre de la institución: se coloca el nombre oficial de la institución con el cual se 

encuentra registrado ante el SAT. 

Fecha y forma de ingres: se coloca la fecha en la cual se dio de alta en el área de recurso 

humanos y la forma en que se ingres, por convocatoria, oferta, examen. 

Cargo y puesto funcional: se anota el puesto oficial es decir el cual aparecía en el recibo 

de nómina. 

Nombre y cargo del jefe inmediato. 



 

 

 

MANUAL GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL 

MUNICIPIO DE TENANGO 

DEL AIRE 

Código MTA.MP.2025 
 

Revisión 1 

Fecha 6-marzo-2025 

Página 
77 de 99 

Funciones que realizaba: se deberá englobar las actividades que se realizaban en dicho 

periodo laborar. 

Sueldo se coloca el sueldo inicial y el sueldo con el que actualmente se cuenta. 

Motivo de salida se coloca la razón por la cual se presentará la renuncia. 

Nota: es importante mencionar que toda la información referida deberá ser corroborada 

ya que deberá contar con que acreditar lo referido. 

Actividades extracurriculares: 

En esta sección deberá anotar curso, talleres, diplomados, de los cuales deberá contar 

con la documentación que acredite dichas actividades. 

Otras actividades: 

Esta área se refiere a si se realiza algún oficio o actividad independiente a la fuente 

laboral original que genere algún tipo de ingreso. 

Se pertenece alguna ONG: en esta área se solicita se anote si es que se pertenece a un 

grupo social o activista en la cual deberá colocar el nombre de la organización, la fecha 

de inicio y la actividad principal de dicha organización. 

Al final del documento se coloca nombre y firma del aspirante recordando la forma en 

que se a realizado en todos los documentos se comenzó por el apellido paterno y se 

coloca la firma al frente del nombre. 

Formato 6: expediente institucional. 

Este formato contara de dos hojas del cual se anexa el instructivo de llenado que emite 

el centro de control y confianza para su llenado el cual se debe de requisita con letra de 

molde en tinta de color negro y letra legible. Este formato es requisita do por la secretaria 

técnica del consejo municipal de seguridad pública. 

Formato 7: oficio para la entrega de la documentación. 

Este oficio debe de cumplir con ciertos requisitos siendo así: 

En el encabezado se coloca la leyenda h. ayuntamiento constitucional de Tenango del 

aire. 
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En el costado derecho del oficio se coloca 

Presidencia municipal. 

Numero de oficio el cual será proporcionado por presidencia. 

Asunto: se coloca la leyenda entrega de expedientes. 

Fecha: se coloca la siguiente leyenda Tenango del aire estado de México a (el día en 

que se entregara los expedientes) de (se coloca el mes de entrega) del (se coloca el año 

utilizando cuatro dígitos para escribir este). 

De lado izquierdo se coloca a quien va dirigido el cual se coloca la siguiente leyenda: 

 

El cuerpo del oficio solo contara con la modificación del número de expedientes que se 

entregan. 

Al final del oficio se coloca el nombre completo de la secretaria técnica del consejo 

municipal de seguridad, el cual deberá de contar con firma original y sello. 

Formato 8: formato de anexo. 

Este formato es una sola hoja en el cual se requisita los datos de los expedientes 

entregados así mismo el centro del control y confianza expide el instructivo de llenado de 

dicho formato. 

Formato 9: entrega recepción de cartilla del servicio militar nacional del 

departamento de investigación documental. 

Este formato cuenta con una sola hoja el cual deberá llenarse con letra de molde, legible 

en tinta de color negro, el cual el centro de control y confianza expide el instructivo de 

llenado de la misma. 
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Formato 10: hoja membretada. 

Esta hoja se colocará a cada copia en la parte posterior es decir el documento que se 

entregue se encontrara impreso por ambas caras, esta hoja servirá para identificar y 

corroborar la autenticidad del documento que se entre el cual debe de llenarse de la 

siguiente manera: 

Dentro del recuerdo cuenta con la siguiente leyenda de la cual deberá llenarse con letra 

legible en tinta color negro: 

Yo ( se coloca el nombre del aspirante el cual deberá colocarse comenzando por el 

apellido paterno) bajo protesta de decir verdad declaro que este comprobante de : ( se 

coloca el nombre del documento ejemple recibo de nómina, recibo de teléfono, curp, acta 

de nacimiento, certificado de estudios, ext.) es copia fiel de su original, el cual due 

expedido por: (se coloca el nombre de la institución que lo expide por ejemplo secretaria 

de administración tributaria, la secretaria de educación pública, el h. ayuntamiento de, 

ect, según sea el caso de la documentación exhibida) mismo que obra en mi poder, por 

lo que hago entrega el día (se utilizan dos dígitos y se comienza por el día dos dígitos 

para el mes y dos días para el año la fecha deberá ser el día que se haga la entrega en 

el centro de control y confianza). 

Al final de esta leyenda se coloca el nombre del solicitante la cual deberá anotarse 

comenzando por el apellido paterno colocando la firma al final del nombre. 

La huella dactilar será del pulgar derecho la cual se colocará en tinta color negro. 

Formato 11: oficio de notificación de los nombres del personal a evaluar. 

En el encabezado se coloca la leyenda h. ayuntamiento constitucional de Tenango del 

aire. 

En el costado derecho del oficio se coloca 

Presidencia municipal. 

Numero de oficio el cual será proporcionado por presidencia. 

Asunto: se coloca la leyenda entrega de expedientes. 

Fecha: se coloca la siguiente leyenda Tenango del aire estado de México a (el día en 

que se entregara los expedientes) de (se coloca el mes de entrega) del (se coloca el 

año utilizando cuatro dígitos para escribir este). 
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El cuerpo del oficio será el siguiente: 

Con relación al convenio de colaboración firmado en fecha (se coloca la fecha en la que 

el centro de confianza autoriza la colaboración para las evaluaciones), entre el centro de 

control de confianza del estado de México y el h. ayuntamiento de (se coloca la leyenda 

de Tenango del aire), al respecto me permito solicitar de la manera más atenta, se expida 

la clave correspondiente, afín de llevar acabo la programación de las evaluaciones de 

control de confianza de (se coloca el número de eventos a evaluar) elementos adscritos 

a la dirección general de seguridad pública y tránsito municipal. 

El mismo cuenta con una tabla la cual solicita la siguiente información: 

No. De elementos a evaluar: se coloca el número de elementos que se evaluaran. 

Motivo de la evaluación se coloca la leyenda permanecía o ingreso según sea el cado. 

Perfil: 

Recurso: se coloca la leyenda de recurso municipal o recurso federal. 

Oficio que deberá contener la firma original y el sello del presidente municipal. 

Este oficio cuenta con una tabla anexa en la cual se anota el numero progresivo de los 

elementos, su nombre completo, curp (clave única de registro de la población), cargo 

nominal (se coloca la leyenda de policía), puesto funcional (se coloca la leyenda operativo 

o administrativo), escolaridad (el ultimo grado de estudio acreditado), motivo de 

evaluación (permanencia o ingreso según sea el caso.). 
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FORMATO 

EMISIÓN 

DEL CUP 
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Nota: las evaluaciones para la obtención del certificado único policial, se ajustarán cada 

año derivado de los requisitos que solicite en centro de control y confianza, las 

cuales varían según la documentación requisitada. 
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FORMATO 

DE VALIDACIÓN DE LA 

LICENCIA OFICIAL 

COLECTIVA 

NÚMERO139 
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Nota: este procedimiento se realizará una vez al año según lo requiera la dirección de 

servicios generales y apoyo logístico de la ciudad de Toluca, la cual envía un 

oficio en el cual manifiesta los documentos que se requieren y la forma en que 

se deberán entregar. 
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FORMATO 

SESIÓN DEL CONSEJO 

DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

MUNICIPAL 
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Nota: 

El primer formato se trata de una invitación la cual se compondrá de la siguiente forma: 

De lado izquierdo contendrá la fecha. 

Numero de oficio. 

Asunto se colocará la leyenda invitación. 

De lado izquierdo del oficio se colocará a quien va dirigido comenzando por el nombre 

seguido del cargo que este ostente. 

Se coloca la leyenda de presente. 

El cuerpo del escrito deberá ir integrado por: 

Fundamento jurídico que facultan el motivo para convocar a la sesión de consejo. 

Posterior mente el párrafo siguiente se deberá colocar la fecha y lugar donde se llevará 

acabo. 

Finalmente deberá ir firmado por la secretaria técnica del consejo municipal de 

seguridad. 

Formato dos: calendario. 

El calendario es un formato que se establece en la primera cesión de consejo mismos 

que se sujeta a cambios por parte del secretariado de seguridad del estado de México, 

mismo que emite a esta unidad administrativa para su ejecución. 
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FORMATO 

ACTIVIDADES DEL 

PROGRAMA 

MUNICIPAL 

DE PREVENCIÓN 

SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA 
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Nota: el manual de prevención del delito se estructura según se marque la capacitación 

ya que para la elaboración de este en centro de prevención de la violencia y la 
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delincuencia marcara sus linimentos en la capacitación que esta misma integra, siendo 

así que los anexos a llenar contendrán sus propios lineamientos que son estipulados por 

dicho centro. 

Siendo así que la estructura básica de dicho Manuel es: 

1. Introducción: en la cual se deberá explicar brevemente la importancia del tema de 

la prevención en la agenda pública del ayuntamiento. 

2. Antecedente: se solicita se anote los antecedentes históricos, como por ejemplo 

fecha de instauración de la comisión de prevención, las actividades ejecutadas 

para el cumplimiento de las actividades en administraciones anteriores. 

3. Marco jurídico: se anotan únicas mentes las leyes que fundamentan las 

estructuras orgánicas, funciones y reglamentos que se enfoquen a la prevención 

del delito entre ellas se citan la ley general nacional de seguridad, la ley general 

de prevención del delito entre otras. 

4. Alineación del programa municipal: esta alineación corresponde al plan de 

desarrollo municipal en el que se contemple dicha planeación. 

5. Justificación: se responden preguntas de por qué es importante atender el tema 

de prevención en el municipio. 

6. Metodología y prospectiva: su finalidad será explicar los métodos y técnicas 

cualitativas utilizadas en el diagnóstico, tomando como referencia la agenda 2030 

de la onu. 

7. Diagnóstico integral el cual será la descripción del municipio. 

8. Objetivos, metas, estrategias, estas planeaciones se basan en las acciones que 

se pretenden tomar para la prevención de la cual el secretariado de seguridad 

girara los formatos que este requiera o la estructura en que se solicita sea 

entregado. 

9. Asignación de recurso: manifestar con qué clase de recurso se cubrirán dichas 

estrategias. 

Entre los elementos más importantes. 
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FORMATO 

 

GESTIONES ANTE 

INSTANCIAS 

GUBERNAMENTALES 

FEDERAL Y ESTATAL 
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Distribución 
El presente manual se encuentra físicamente y en original en la oficina 

de la secretaria técnica del consejo municipal de seguridad en la 

plataforma de las obligaciones de transparencia Ipomex.org.mx y en la 

Página Web. Oficial del municipio 

www.gobiernotenangodelaire.gob.mx/transparencia 

Presidenta 

Municipal 
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